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ACUERDO No. 231.

Santa Tecla, 20 de marzo de 2015.

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Agricultura y Ganadería, de conformidad a solicitud presentada por el señor FELIX ALBERTO REYES 

¿SALMERÓN, propietario de Granja La Única y,

J m 'm ,

.CONSIDERANDO:

I. Que la Convención sobre el comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre CITES-es un acuerdo internacional 

entre gobiernos, cuyo propósito es el de asegurar que el comercio internacional de especímenes de animales y plantas silvestres, no amenace 

su supervivencia en su medio natural.

[I. Que de conformidad a la Ley de Convenciones de Vida Silvestres en sus Artículos 5 y 42, establece la responsabilidad al Ministerio de 

F > Agricultura y Ganadería de velar por el cumplimiento y aplicación de los Convenios Internacionales relacionados con el Comercio Inter

nacional de especies amenazadas de Fauna y Flora Silvestre, basándose en las disposiciones que en materia científica sobre la Convención 

y uso sostcnible de éstas haya dictado reglamentariamente el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

m. Que de conformidad al Reglamento para el Establecimiento y Manejo de Zcocriaderos de Especies de Vida Silvestre en su Artículo 2, es 

responsabilidad del Ministerio de Agricultura y Ganadería M AG, velar por la aplicación en El Salvador de la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre.

POR TANTO.

Con base en los considerandos que anteceden; y, el Artículos 16 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre; y los Artículos 1.2.3.10 y

stgricntes del Reglamento para el establecimiento y Manejo de Zoocriaderos de Especies de Vida Silvestre.

Acuerda:

Otorgar el Permiso de Ampliación al señor Félix Alberto Reyes Salmerón, propietario de la Granja La Única, ubicada en Colonia Las Brisas, 

$  Pedregal, Municipio de Rosario de La Paz, departamento de La Paz, para la crianza en cautiverio de las especies NO CITES denominadas Tortuga 

(Kinoslemon scopioides cruentatutn) con un número de 1,318 hembras adultas y 871 machos adultos y Tortuga de Madera Roja (Rhinoclemmys 

u'cberTina nanni) con un número de 2,339 hembras adultas y 1,988 machos adultos. Bajo las condiciones y prevenciones siguientes:

if; a) Seguir los lincamientos del Plan de Manejo autorizado por la Autoridad Administrativa CITES del Ministerio de Agricultura y Ganadería,

b) Seguir los lincamientos dados en el permiso ambiental de este Ministerio.
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c) Permitir visitas de inspección por parte de técnicos del Ministerio debidamente identificados.

d) Cualquier daño provocado por dichos especímenes a terceros o a propiedad privada, es de total responsabilidad del beneficiario de este 

permiso.

De las prevenciones:

a) No admitir más especímenes de la vida silvestre sin el permiso correspondiente.

b) Cualquier liberación al medio natural de especímenes provenientes de este Zoocriadero, con fines de restauración de poblaciones deberá 

contar con la aprobación de este Ministerio y deberá hacerse en coordinación con el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

c) En caso de incumplimiento al presente Acuerdo, este Ministerio procederá a realizar las actuaciones legales administrativas correspondientes 

e iniciará el procedimiento administrativo sancionatorio en caso de infracciones a la Ley de Conservación de Vida Silvestre.

COMTJNÍQUESE. Licenciado Hugo Alexander Flores Hidalgo, Viceministro de Agricultura y Ganadería, Encargado del Despacho.

(Registro No. F054150)

(ORGANO JUDICIAL
Corte S uprema de J usticia
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